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Santo Domingo, 12 de septiembre del 2012. 

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS eS 

La Compañía E£T S.A. EQUIPO Y TRANSPORTE cn nto dente 151182 a usted se dirige 

para comunicar las siguientes transferencias de acciones 

CEDENTE CESIONARIO      

   

    

   
» 

2.- NOMBRES: : NOMBRES: capaci 
¡fuel Héctor J; 

NACIONALIDAD: ecuatoriano NACIONALIDAD: ecuatoriano 
CL oRUC: 1726137894 // CL o RUC: 171181357-4 
VALOR DE ACCIÓN; $ 1; 
N” ACCIONES QUE :1 

b.- NOMBRES: cba 
Iván 

NACIONALIDAD: ecua 

CI o RUC: 1710120450 

NACIONALIDAD: etuatotiaño 

C.L o RUC: 131243117-2 

NACIONALIDAD: ecuatoriano ) NACIONALIDAD: ecuatoriano 4 
CL o RUC: 1709761942 Ch o RUC: 170870517-1 y 
VALOR DE ACCIÓN; $ de ON 
N” ACCIONES QUE CED: 

  

De igual manera, Señor Superintendente; se me confiera cinco LISTAS ACTUALIZADAS DE LA 

NOMINA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA E$T S.A. EQUIPO Y TRANSPORTE. 

Por la favorable atención que se de a la presente, anticipamos nuestro agradecimiento. 

   
  

GERENTE GENERAL Y EY SUE UNTENDENCIA 
y DE COMPAÑÍAS 

Dirección.: Av. Los Colonos entrada al Búa (Centro Comercial la Magdalena 18 sii 202 
Santo Domingo - Ecuador Teléfono 3790-003 o o 
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CONTRATO PRIVADO DE TRANSFERENCIAS DE ACCIONES 

En esta Ciudad y Cantón de Santo Domingo de la Provincia Santo Domingo de los Tsáchilas, 
hoy 10 de septiembre del 2012; comparecen tos señores: por una parte el señor RUBIO 
MARTINEZ MIGUEL ANTONIO con cédula de identidad N” 172613789-4; quien en adelante 
se le denominará el CEDENTE; y por otra parte, el señor CALDERON RODRIGUEZ HECTOR 

JAVIER con Cédula de identidad N" 1711813574, quien en adelante se le denominara el 
CESIONARIO. Los comparecientes son ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Santo 

Domingo y capaces de adquirir derechos y contraer obligaciones al tenor de las siguientes 

cláusulas: 

PRIMERA .- El señor RUBIO MARTINEZ MIGUEL, ANTONIO es accionista en la Compañía de 
Transporte Pesado, E2T S.A. EQUIPO Y TRANSPORTE, con domicilio en esta ciudad de 
Santo Domingo, por lo que es propietario de VEINTE Y OCHO ACCIONES ordinarias y 
normativas, liberadas, por el valor de un dólar americano cada una, equivalente a un capital 

suscrito y pagado de dos dólares americanos. 

SEGUNDA .- Con estos antecedentes, libre y voluntariamente el accionista RUBIO MARTINEZ 
MIGUEL ANTONIO, transfiere mediante cesión, UNA ACCIÓN ORDINARIA, NORMINATIVA Y 
LIBERADA, de UN DÓLAR AMERICANO, a favor del CESIONARIO al señor CALDERON 
RODRIGUEZ HECTOR JAVIER. 
TERCERA .- El precio que paga el cesionario señor CALDERON RODRIGUEZ HECTOR 
JAVIER a favor del cedente señor RUBIO MARTINEZ MIGUEL ANTONIO, es el de UN 
DÓLAR AMERICANO, dinero en efectivo que los reciben a su entera satisfacción, sin tener que 
reclamar nada en lo posterior por este concepto. + 

CUARTA .- Los comparecientes, se ratifican en todo el contenido de este contrato y en caso de 
controversia, se someten en juicio Verbal Sumario, ante los jueces de lo Civil de esta provincia 
de Santo Domingo de los Tsáchilas, para lo cual renuncian fueron y domicilio. 

Están dispuestos a reconocer sus firmas y rúbricas luego de la suscripción de este contrato. 

Atentamente, 

, 

sr. disparas Antonio Sr. Calderón Rodriguez Héctor Javier 
172613789-4 C.!. 17118357-4 

CEDENTE CESIONARIO 

Dirección.: Av. Los Colonos entrada al Búa (Centro Comercial la Magdalena) 
Santo Domingo — Ecuador Teléfono 3790-003



NUMERO —5015 
FACTURA 0171030 

ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS.- En la ciudad de 
Santo Domingo, capital de la provincia de Santo Domingo de laos 
Tsáchilas, República del Ecuador, el día de hoy, LUNES, DIEZ DE 

SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE; ante mí, doctor JOSE 
ESTUARDO NOVILLO PERALTA, Notario Cuarto del Cantón 
Santo Domingo; comparecen los señores: MIGUEL ANTONIO 
RUBIO MARTINEZ Y  HÁHECTOR JAVIER CALDERON 
RODRIGUEZ, con el objeto de reconocer las firmas y rúbricas 
puestas al pie del documento que antecede.- Al efecto, 

juramentados que fueron, en legal y debida forma, advertidos de 
la gravedad del juramento, de las penas del perjurio y de la 
obligación que tienen de decir la verdad, con vista del documento 
antes citado, manifiestan que reconocen como suyas propias las 
firmas y rúbricas colocadas al pie del documento que se les exhibe, 

las mismas que utilizan en la suscripción de todos sus actos y 
documentos, tanto públicos como privados.- Leída que les fue a 
los comparecientes por mi, el Notario, la presente acta de 

reconocimiento de firmas, se ratifican y para constangla an 
conmigo, en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. LM. 

cal KfóRuO RUBIO MARTINEZ 
172613789-4 

HECTOR JAVIER CALDERON RODRIGUEZ 
Ccc.171181357-4 

    

  

NOTARIO CUARTO 
DEL CANTON SANTO DOMINGO - 
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CONTRATO PRIVADO DE TRANSFERENCIAS DE ACCIONES 

En esta Ciudad y Cantón de Santo Domingo de la Provincia de Santo Domingo de los 
Tsáchilas, hoy 12 de septiembre del 2012; comparecen los señores: por una parte el señor 
GARCIA BARAHONA ¡VAN MARCELO con cédula de identidad N* 171012046-0; quien en 
adelante se le denominará el CEDENTE, y por otra paste, el señor CEDEÑO CHAVARRIA 
JIMY con Céduta de identidad N” 131243117-2 quien en adelante se le denominara el 
CESIONARIO. Los comparecientes son ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Santo 
Domingo y capaces de adquirir derechos y contraer obligaciones al tenor de las siguientes 
cláusulas: 

PRIMERA .- El señor GARCIA BARAHONA ¡VAN MARCELO es accionista en la Compañía 
de Transporte Pesado, EST S.A. EQUIPO Y TRANSPORTE, con domicilio en esta ciudad de 
Santo Domingo, por lo que es propietario de VEINTE Y SEIS ACCIONES ordinarias y 
normativas, liberadas, por el valor de un dólar americano cada una, equivalente a un capital 

suscrito y pagado de dos dólares americanos. 

SEGUNDA .- Con estos antecedentes, libre y voluntariamente el accionista GARCIA 
BARAHONA [VAN MARCELO, transfiere mediante cesión, UNA ACCIÓN ORDINARIA, 
NORMINATIVA Y LIBERADA, de UN DÓLAR AMERICANO, a favor del CESIONARIO al señor 
CEDEÑO CHAVARRIA JIMY. 
TERCERA .- El precio que paga el cesionario señor CEDEÑO CHAVARRIA JIMY a favor del 
cedente señor GARCIA BARAHONA ¡VAN MARCELO, es el de UN DÓLAR AMERICANO, 
dinero en efectivo que los reciben a su entera satisfacción, sin tener que reclamar nada en lo 
posterior por este concepto. 

CUARTA .- Los comparecientes, se ratifican en todo el contenido de este contrato y en caso de 
controversia, se someten en juicio Verbal Sumario, ante los jueces de lo Civil de esta provincia 
de Santo Domingo de los Tsáchitas, para lo cual renuncian fueron y domicilio. 

Están dispuestos a reconocer sus firmas y rúbricas luego de la suscripción de este contrato. 

mo Y se 
Sr. García Barahona iván Marcelo Sra. Guarderas Cordero Judith Estela 

C.J. 171012045-0 C.j. 170937228-6 
CEDENTE CONYUGE 

    
“CA 131243117-2 

CESIONARIO 

Directión.: Av. Los Colonos entrada al Búa (Centro Comercial la Magdalena) 

Santo Domingo — Ecuador Teléfono 3790-003



NUMERO — 5073 
FACTURA 0171333 

ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS.- En la ciudad de Santo 
Domingo, capital de la provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas 
República del Ecuador, el día de hoy, MIERCOLES, DOCE DE 

SEPTIEMBRE DEL ANO DOS MIL DOCE; ante mí, doctor JOSE 
ESTUARDO NOVILLO PERALTA, Notario Cuarto del Cantón Santo 
Domingo; comparecen los señores: JIMY CEDENO CHAVARRIA, JUDITH 
ESTELA GUARDERAS CORDERO Y IiVAN MARCELO GARCIA 
BARAHONA , con el objeto de reconocer las firmas y rúbricas puestas 

al pie del documento que antecede.- Al efecto, juramentados que fueron, 
en legal y debida forma, advertidos de la gravedad del juramento, de las 
penas del perjurio y de la obligación que tienen de decir la verdad, con 
vista del documento antes citado, manifiestan que reconocen como suyas 
propias las firmas y rúbricas colocadas al pie del documento que se les 

exhibe, las mismas que utilizan en la suscripción de todos sus actos y 
documentos, tanto públicos como privados.- Leida que les fue a los 
comparecientes por mí, el Notañío, la presente acta de reconocimiento de 
firmas, se ratifican y para stancia firman conmigo, en unidad de acto, 
de todo lo cual doy fe. LM. 

MYCEDEÑO CHAVARRIA 
CC. 1312431 . 

JUDITH ESTELA GUARDERAS CORDERO 
CC. 170937228-6 

1 
fi 

IVAN MARCELO GARCIA BARAHONA 
CC. 171012045-0 

NOTARIO CUARTO 

DEL CANTON SANTO DOMINGO 
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CONTRATO PRIVADO DE TRANSFERENCIAS DE ACCIONES 

En esta Ciudad y Cantón de Santo Domingo de ta Provincia Santo Domingo de tos Tsáchilas, 
hoy 12 de septiembre del 2012; comparecen los señores: por una parte el señor CAMPOZANO 

TAGLE WALTER ELLINGTON con cédula de identidad N* 170976194-2; quien en adelante 
se le denominará el CEDENTE, y por otra parte, el señor MOREIRA LUIS FEDERICO con 
Céduta de Identidad N* 170870517-1 quien en adelante se le denominara el CESIONARIO. Los 
comparecientes son ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Santo Domingo y capaces 
de adquirir derechos y contraer obligaciones al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA .- El señor CAMPOZANO TAGLE WALTER ELLINGTON es accionista en la 
Compañía de Transporte Pesado, EST S.A. EQUIPO Y TRANSPORTE, con domicilio en esta 
ciudad de Santo Domingo, por lo que es propietario de VEINTE Y OCHO ACCIONES 
ordinarias y normativas, liberadas, por el válor de un dólar americano cada una, equivalente a 
un capital suscrito y pagado de dos dólares americanos. 

SEGUNDA .- Con estos antecedentes, libre y voluntariamente el accionista CAMPOZANO 

TAGLE WALTER ELLINGTON, transfiere mediante cesión, UNA ACCIÓN ORDINARIA, 
NORMINATIVA Y LIBERADA, de UN DÓLAR AMERICANO, a favor del CESIONARIO al señor 
MOREIRA LUIS FEDERICO. 
TERCERA .- El precio que paga el cesionario señor MOREIRA LUIS FEDERICO a fávor del 
cedente señor CAMPOZANO TAGLE WALTER ELLINGTON, es el de UN DÓLAR 

AMERICANO, dinero en efectivo que los reciben a su entera satisfacción, sin tener que 

reclamar nada en lo posterior por este concepto. > 

CUARTA .- Los cormiparecientes, se ratifican en todo el contenido de este contrato y en caso de - 
controversia, se someten en juicio Verbal Sumario, ante los jueces de lo Civil de esta provincia 
de Santo Domingo de los Tsáchilas, para lo cual renuncian fueron y domicilio. 

Están dispuestos a reconocer sus finmas y rúbricas luego de la suscripción de este contrato. 

nenanono, AGREE Dsrdyluyo> 
  

Sr. Campozano Tagle Walter Ellington Sra. Merchán Veliz Flor María 
C.t. 170976194-2 C.!. 171094457-8 
CEDENTE 

  

Dirección.: Av. Los Colonos entrada al Búa (Centro Comercial la Magdalena) 
Santo Domingo -— Ecuador  Teléfeno 3790-003



NUMERO — 5077 
FACTURA 0171339 

ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS.- En la ciudad 
de Santo Domingo, capital de la provincia de Santo Domingo 
de los Tsáchilas República del Ecuador, el día de hoy, 
MIERCOLES, DOCE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
DOCE; ante mí, doctor JOSE ESTUARDO NOVILLO 

PERALTA, Notario Cuarto del Cantón Santo Domingo; 
comparecen los señores: WALTER —ELLINGTON 
CAMPOZANO TAGLE, FLOR MARIA MERCHAN VELIZ Y 
LUIS FEDERICO MOREIRA, con el objeto de reconocer 
las firmas y rúbricas puestas al pie del documento que 

antecede.- Al efecto, juramentados que fueron, en legal y 
debida forma, advertidos de la gravedad del juramento, 
de las penas del perjurio y de la obligación que tienen de 

decir la verdad, con vista del documento antes citado, 
manifiestan que reconocen como suyas propias las firmas y 

rúbricas colocadas al pie del documento que se les exhibe, 
las mismas que utilizan en la suscripción de todos sus actos 
y documentos, tanto públicos como privados.- Leída que les 

fue a los comparecientes por mí, el Notario, la presente acta 
de reconocimiento de firmas, se ratifican y para constancia 
firmap «conmigo, en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. 
LM. 

  

WALTER ELLINGTON CAMPOZANO TAGLE 
CC. 170976194-2 

pue 
FLOR MARIA MERCHAN VELIZ 

  

   

cc. 170870517-1 

DJ Estumas Maita Y 
NOTARIO CUARTO 

Pr PFANTIV SANTO DOMINGO 

  

   

   
  


